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Cuernavaca, Morelos, a once de julio de dos mil veintitrés.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

once de julio de dos mil veintitrés, en donde resolvió el

presente juicio de Negativa Ficta, se establece que sí se

configuró dicha figura, se determina su ilegalidad y por

consecuencia su nulidad; por tanto, se ordena a la
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Presidencia Municipal, Síndica Municipal, Dirección General

de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos y a la Comisión Permanente DictamÍnadora de

Pensiones, en razon de sus funciones, todas del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, agotar de manera

inmediata y sin dilación alguna el procedimiento

correspondiente previsto por los artículos 35, 36, 37, 38, 39,

40, 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten

/as Bases Generales para la expedicion de Pensiones de /os

Seruidores Públicos de /os Municipios del Estado de

Morelos, se elabore el proyecto de Dictamen de pensión y se

someta a aprobación del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos en sesión de Cabildo; en el entendido que, debe ser

favorable a la parte actora para los efectos precisados en el

capítulo 7; con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte Actora:  .

Acto impugnado: "La negativa ficta que recae a la solicitud
que con fecha 09 de marzo del año 2022, el
suscnlo    reaticé
a la PRESIDENCIA MUNICIPAL,
ONTC1ON GENERA L DE RECURSOS
HUMANOS Y SINDICATURA
MUNICIPALDEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS, (ya que
manifiesto bajo protesfa de decir verdad
que al constituirme en dichas autoridades,
me manifestaron que ellos eran los que se
encargaban de los trámites de pensiones)
por escrito, de manera precisa, pacífica y
respetuosa a efecto de que, reunidos en
sesión de cabildo municipa| por ser mi
derecho y haber requisitado fodos y cada
una de /as exigencias que la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socra/ de las
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lnstituciones Policiales y de Procurac¡on de
Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad
P(tblica, pedí se emitiera en favor de .mi
persona, el acta de cabildo, en cuyo
contenido, se encuentre el acuerdo
correspondiente que apruebe y conceda el
pago de mi pensión por cesantía, se me
realice el pago de dicha pensión de manera
inmediata y sea separado de mis funciones
como policía."

"La omisión de dictar acuerdo pensionatorio
respecto mi solicitud de pension por
cesantía de fecha 09 de marzo del año 2022
que elsuscnlo ,
realice por escrito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que
reunidos en sesrón de cabildo municipal;
por ser mi derecho y haber requisitado
todas y cada una de las exigencias que Ia
Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde
las lnstituciones Policiales y de Procuracion
de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Públíca, pedí se emitiera en favor
de mi persona, el acta de cabildo, en cuyo
contenido se encuentre el acuerdo
correspondiente que apruebe y conceda el
pago de mi pensión por cesantía, se me
realice el pago de dicha pensión de manera
inmediata y sea separado de mis funciones
como policía.' (sic)

1. Presidencia Municipal

2. Sindicatura Municipal

3. Dirección General de Recursos

Humanos.

4.Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones

Todos del Ayuntamíento de
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Cuernavaca, Morelos.

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de /as lnstituciones

Policiales y de Procuración de

Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Pública.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha cinco de agosto de dos mil

veintidós, se admitió a trámite la demanda de Negativa Ficta

promovida por la parte actora, en contra de las autoridades

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514
2ldem.
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demandadas; en la que señaló como actos impugnados los

especificados en el glosario de la presente resolución.

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestacíón a la demanda instaurada en su contra

con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas, las autoridades demandadas,

mediante diversos autos de fechas veinticinco y veintiséis de

agosto de dos mil veintidós, se les tuvo dando contestación en

tiempo y forma a la demanda instaurada en su contra; con las

documentales exhibidas por las autoridades demandadas, y

con la contestación de demanda, se le dio vista a la parte

actora por el plazo de tres días, para que manifestara lo que a

su derecho conviniera, así mismo se le anuncio a la parte

demandante que podría ampliar su demanda.

3.- Previa ceftificación, mediante auto de fecha

primero de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo a la

parte actora desahogando la vista otorgada en párrafo que

precede.

4.- Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil

veintidós, se declaró precluido el derecho de la pafte actora

para ampliar la demanda y, en ese mismo , se ordenó abrir
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eljuicio a prueba por el plazo de cinco días, para que las partes

ofrecieran las que a su derecho conviniera.

5.- Mediante proveído de fecha veinticuatro de

octubre de dos mil veintidós, se hizo constar que la parte

actora, ratificó las pruebas que a su parte así convino; así

mismo, se declaró precluido el derecho de las autoridades

demandadas, para tal efecto, no obstante, para mejor proveer,

en términos del artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, se

admitieron las documentales que obran en autos.

6.- EI veinticuatro de febrero del dos mil veintitrés,

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar

la incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos; formulándolos

únicamente la parte actora, no así las autoridades

demandadas, por lo que se declaró precluido su derecho para

tal efecto; se ordenó cerrar dicho periodo, quedando el

expediente en estado de resolución;

7.- Con fecha siete de marzo de dos mil veintitrés se

turnó el presente expediente para dictar sentencía, lo cual

ahora se hace a tenor de los siguientes capítulos:
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4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los

artículos 1 16 fracción V de la Constitución Política de /os

Esfados Unidos Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 y 7 de

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4, fracción lll, 16, 18 apartado B)

fracción ll, incisos b): V h+l , y demás relativos y aplicables de

la LORGTJAEMO; 105, 196 y Noveno Transitorio de la

LSSPEM y 36 de la LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnado consiste la negativa ficta

respecto del escrito de fecha nueve de marzo del dos mil

veintidós, mediante el cual la parte actora solicitó la

tramitación de su pensión por jubilación.

5. PROCEDENCIA

5.1 Existencia del acto impugnado.

En términos de lo establecido en el aftículo 86 fracción 15 de

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

3 b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una
instancia o petición de un particular. Se entenderá que se configura la resolución
negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un particular en el
término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,
mientras no se produzca la resolución expresa
4 h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales;
s Artículo 86. Las sentencías que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
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procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señala como acto impugnado en el

presente juicio en su demanda inicial, la negativa ficta

reclamada a las autoridades demandadas, en los

siguientes términos:

"La negativa ficta que recae a Ia solicitud que con fecha 09 de mazo del
año 2022, el suscrito    realicé a la
PRES/DEIVCIA MUNICIPAL, DIRECCTON 3ENERAL DE RECURSOS
HUMANOS Y SINDICATURA MUNICIPAL DEL AYIJNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS, (ya que manifiesto bajo protesta de decir
verdad que al constituirme en dichas autoridades, me manifestaron que
ellos eran los que se encargaban de los trámites de pensiones) por
escrito, de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que,
reunidos en sesión de cabildo municipal; por ser mi derecho y haber
requisitado todos y cada una 'de las exigencias que Ia Ley de
Prestaciones de seguridad Socra/ de las lnstituciones poticiales y de
Procuración de Justicia delsrsfema Estatal de seguridad p(tbtica, pedí
se emitiera en favor de mi persona, el acta de cabildo, en cuyo contenido,
se encuentre el acuerdo correspondiente que apruebe y conceda el pago
de mi pension por cesantía, se me realice el pago de dicha pensión de
manera inmediata y sea separado de mis funciones como policía."

"La omisión de dictar acuerdo pensionatorio respecto mi soticitud de
pension por cesantía de fecha 09 de marzo del año 2022 que e/ suscrifo

, realice por escrito, de mánera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que reunidos en sesión de cabitdo
municipat por ser mi derecho y haber requisitado fodas y cada una de
las exigencias que la Ley de prestaciones de seguridad sociat de las
lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del Srsfem a Estata!
de seguridad P(tblica, pedí se emitiera en favor de mi persona, er acta
de cabildo, en cuyo contenido se encuentre el acuerdo correspondiente
que apruebe y conceda el pago de mi pensión por cesantía, se me
realice el pago de dicha pensión de manera inmediata y sea separado
de mis funciones como policía." (sic)

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
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5.2 Pruebas.

A la parte actora, le fueron admitidas las siguientes

pruebas:

1.- La Documental: Consistente en original de acuse

del escrito de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, en el cual aparece estampado el sello de

acuse correspondiente a ,la Presidencia Municipal,

Dirección General De Recursos Humanos y

Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

2.- La Documental: Consistente en copia simple de

acta de nacimiento de 

3.- La Documental: Consistente en copia simple de

carta de certificación del salario a nombre de 

4.- La Documental: Consistente en copia simple de

hoja de servicios a nombre de 

5.- La Presuncional: En su doble aspecto, LEGAL

Y HUMANA, misma que se desahoga por su propia

y especial naturaleza.
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6.- lnstrumental de Actuaciones: Consistente en

todas y cada una de las actuaciones que se lleven a

cabo.

Así mismo, para mejor proveer, en términos del

artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, se admitieron ras

siguientes pruebas:

7.-La Documental: Consistente en copia simple de

la credencial para votar expedida por el INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL a nombre de 

8.- La Documental: Consistente en impresión de

Comprobante Fiscal Digital por lnternet a nombre

de  , del periodo

comprendido entre el primero de febrero de dos mil

veintidós y el quince de febrero de dos mil veintidós.

9.- La Documental: Consistente en copia simple

del certificado de evaluación y Control de Confianza

del Estado de Morelos a nombre de 

10.- La Documental: Consistente en legajo de

copias constante de (19) fojas útiles según su

certificación, mismas que corresponden al

expediente técnico del ciudadano 
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A las documentales 1 ala 4 y la 7, a pesar de ser copias

simples presentadas por la parte actora, fueron

perfeccionadas con las copias certificadas identificadas con

el numeral 10, exhibidas por las autoridades demandadas,

por lo que se les concede pleno valor probatorio en términos

de los añículos 437 primer párrafo6, 4497 y 490 del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM de conformidad al su artículo 78, por

los motivos antes expuestos, pero además por no haber sido

impugnadas por la contraparte, surtiendo todos sus efectos

legales.

Las documentales consistentes en Comprobantes

Fiscales Digitales por lnternet, a nombre de 

, identificada en el numeral 8, se les confiere valor

6lRt¡CUIO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

z RnTíCUIO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los
documentos dentro de los tres días siguientes a la notificación personal de la resolución
de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de los presentados hasta entonces.
Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual lapso contados desde la
notificación de la resolución que ordene su recepción.

Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán
por admitidos y surtirán efectos como si fueren, o hubieren sido reconocidos
expresamente.

8 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en
materia de responsabilidad de los servidores públícos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables.
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probatorio pleno en términos de Io dispuesto por el aftículo

490e del CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con

fundamento en el artículo710 de la LJUSTICIAADMVAEM, y

con sustento por analogía en el siguiente criterio.

REcrBos DE pAco EM¡TtDos poR MEDtos ELEcrnóucos slr.l
FIRMA DEL TRABAJADoR. sol.¡ vÁ¡-lDos pARA AcREDITAR Los
CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN
(AplrcAclón supl-EToRtA oel tRrícuLo 726, FRAcctoNES u y
VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERV|C|O DEL ESTADO).

En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios
electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en
ellos se insertan, en términos del artículo77G, fracciones ll y vilr, de ra
Ley Federal del rrabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federar de
los Trabajadores al servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios
a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos,
no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la
necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-
Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para
demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se
exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe,
entonces no hay razónjurídica para condicionar su eficacia probatoria a
que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario,
implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado.11

(Lo resaltado no es de origen)

Documentales que han sido del conocimiento de las

partes, sin que se haya realizado objeción alguna al respecto,

por lo que en sus términos hacen prueba plena.

En esa tesitura se obtiene que, con la documental

marcada con el numeral l, se acredita la existencia del escrito

s Antes referido
loAntes referido

rrSuprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 202034i, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Materias(s): Laboral, Tesis: l.6o.T.
J/48 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto
de 2019, Tomo lV, página 4348, Tipo: Jurisprudencia
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precisado como acto impugnado consistente en el acuse

original de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós,

dirigido a la DlREcclÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS (sic) y presentado entre otras autoridades, ante

dicha Dirección y, ante la oficina de la Presidencia Municipal y

de la Sindicatura, con sello de recibido de la misma fecha, por

medio del cual solicitó su pensión por cesantía en edad

avanzada.

Ahora bien, los alcances de la existencia del acto

impugnado antes transcrito, se precisarán al analizar los

elementos constitutivos de la negativa ficta, en el

considerando correspond iente.

5.3 Causales de improcedencia.

Las autoridades demandadas hicieron valer la causal

de improcedencia prevista en el artículo 37 fracciones XIV

XV12 de la LJUSTICIAADMVAEM.

Sin embargo, como en el caso que nos ocupa, la Iitis

se centra en el tema relativo a la petición del particular y

su denegación tácita por parte de las autoridades

r2 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto
reclamado es inexistente;
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismos, actos
de autoridad
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demandadas, este órgano jurisdiccional no puede atender

cuestiones procesales para desechar el medio de defensa,

sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que

versa la resolución negativa ficta para declarar su validez o

invalidez.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado

por la segunda sala de la suprema corte de Justicia de ra

Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ. 16sl2oo6,

visible en la página 202 del semanario Judicial de ra

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis propuesta al rribunal Federat de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición der medio de
defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artícuro 37 der
Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para desechar
ese medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo
sobre los que versa la negativa ficta para declarar su validez o
invalidez.

4.5 Carga probatoria

En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la constitucion Política de /os Esfados unidos Mexicanos

del que se advieften los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

I4
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el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio:

pRrNcrpro DE LEcALTDAD. cARAcTERísncRs DE su DoBLE
FUNcToNALTDAD rnerÁruoosE DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y
su Remcrót¡ col EL DrvERSo DE rNTERorccrót¡ DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONALl3.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a

su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de
legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado

13 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.4.51 K (10a.) Pâgina2239.
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encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a ra seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la
parte actora. Esto vinculado con el artículo. 386 primer

pârrafola del cPRoclvlLEM de aplicación complementaria a

la LJUSTIGIAADMVAEM de conformidad a su artículo 715,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

5.4 Análisis de la existencia de la negativa ficta.

Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, se destaca que, el artículo 18 apartado B)

fracción ll, inciso b) de la LORGTJAEMO, estabrece ra

competencia de este Tribunal en los siguientes términos:

Artículo 18: Son atribuciones y competencias del pleno

B) Competencias:

il

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particurar en el

t¿ ARTíCUUO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

15 Antes impreso
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término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en
cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o

petición del particular;

d)Pero además la demanda se deberá interponer por

el interesado en cualquier tiempo, siempre que no

haya resolución expresa de la autoridad.

El elemento precisado en el inciso a) se colige del

escrito dirigido a la Dirección General de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Guernavaca, Morelos (sic),

con acuse de recibido con sello de dicha área, así como de la

Presidencia y de la Sindicatura ' Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de fecha nueve de
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marzo de dos mil veintidós; por medio del cual la parte

actora solicitó substancialmente lo siguiente:

,EL QIJE SUScR/BE  ME
DIRIJO A USIEDES CON E FIN DE

MI
CON FUNDAMENTO ÊN tOS UIOS 43 FRA

EN MI FAVOR
cctoN xttt, 54

TNECAO¡U VII, 56, 58 Y 65 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL
ESTADO DE MORELOS Y 14,15,1,17,18,19,20,24 DE LA LEY
DE PRESTAC/ONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE tAS
INSTITUC|ONES POLICIALES YDE PROCURACION DE JUSTICIA
DEt S/SIEMA ESTATAL DE SEGURIDAD pÚaucn.

HAGO CONSTANC/A DE TAL DERECHO,
ADJUNTANDO A LA PRESENTE, tOS DOCUMENTOS
REeuERtDos E / et anrícuto 5T tNctso A) FRACCTINES t, u,
III DE LA LEY DEL SERVICrc CIVIL Y 15 DE LA LEY DE
PRESTAC/ONES DE SEGURIDAD SOC/AL DE IAS
INSTITUCIONES POLICIALES YDE PROCURACION DE JIJSTICIA
DEL S/SIEMA ESTATAL DE SEGuRpAD pÚauce.

MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE CUENTI CoN IO ¡Ños DE SERVICII EFECTIVz
EN EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS DONDE
ACTUALMENTE LABoRo Y   DE EDAD, TAL Y CoMo Lo
ACREDITO CON tOS DOCUMENTOS EN REFERENCIA.
...'(stc.)

Por lo tanto, el elemento en estudio, se acredita por

cuanto, a las autoridades demandadas, presidencia

Municipal, sindicatura Municipal y Dirección General de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, en fecha nueve de marzo de dos mil veintidós. por lo
que la negativa ficta se analiza por cuanto a dichas autoridades

demandadas.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en quetranscurra el plazo que las reyes

o reglamentos aplicables señalen para que las autoridades

estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

18
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Al efecto es aplicable. el último párrafo del artículo 15

de la LSEGSOCSPEMIG, gue establece que el acuerdo

pensionario deberá emitirse en el término de treinta días

hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por

recibida la documentación necesaria para su tramitación.

Por tanto, el plazo de treinta días para que se produjera

contestación al escrito presentado el nueve de marzo de dos

mil veintidós, inició al día hábil siguiente de la presentación

del mismo, esto es, del diez de marzo al veintiocho de abril

de dos mil veintidós, sin contabilizar los días sábados,

domingos, ni los días veintiuno.de marzo y del once al quince

de abril de dos mil veintidós, por ser inhábiles tal y como se

determinó mediante acuerdo PTJA/04212021. Como se

aprecia en el siguiente calendario del 2022'.
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De donde se advierte que sítrascurrió el plazo de treinta

días que tenía la autoridad responsable para estar en aptitud

de contestar la solicitud del nueve de marzo de dos mil

veintidós.

18 Día inhábil por acuerdo PTJAl42l202'l
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Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio.

El elemento precisado en el inciso c), consistente en

que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular; se actualiza, dado que una vez analizadas en su

integridad las constancias que corren agregadas al sumario,

no se advierte que exista una resolución expresa al escrito

petitorio presentado el nueve de marzo de dos mil veintidós
dentro del olazo de los treinta días hábiles. en los términos

previstos en la LSEGSOCSPEM, puesto que ninguna prueba

aportó para acreditar lo contrario.

El elemento precisado en el inciso d), consistente en

que la demanda se interponga por el interesado en cualquier

tiempo, srempre que no hava resolución expresa de la

autori d

Se confígura el elemento en estudio, dado que una vez

analizadas en su integridad las constancias que corren

agregadas al sumario, no se advierte que la autoridad

demandada, hubiese dado resolución expresa y conforme a

derecho al escrito petitorio presentado el nueve de marzo de

dos mil veintidós, hasta antes de la fecha de la presentación

de la demanda.

En estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parte actora, formuló ante las autoridades

17 Día inhábil por acuerdo PTJAI42l2O21
18 Día inhábil por acuerdo PTJAI42lZO21
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demandadas, el escrito presentado con nueve de marzo de

dos mil veintidós, y que éstas no produjeron contestación

conforme a derecho, acorde a su petición.

Consecuentemente, este Tribunal determina que operó

la resolución negativa ficta respecto del escrito presentado

el nueve de marzo de dos mil veintidós, ante Presidencia

Municipal, Ia Sindicatura y la Dirección General de

Recursos Humanos todas del Ayuntamiento De

Cuernavaca, Morelos.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Razones de impugnación.

Sentado lo anterior, se procede al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles en las fojas 21e a la I del expediente

principal, los cuales se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte demandante,

pues el hecho de no transcribirlas en el presente fallo no

significa que este Tribunal esté imposibilitado para el estudio

de las mismas, cuestión que no implica violación a precepto

alguno de la LJUSTIGIAADMVAEM.
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS.2O

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo ros conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

Ahora bien, como se estableció previamente la
demanda debe ser analizada en su integridad, tal como se

advierte del criterio jurisprudencial previamente trascrito y que

se tiene como si a la letra se insertase, cuyo título es:

DEMANDA DE AMPARO
INTEGRIDAD.

DEBE SER INTERPRETADA EN SU

Tal es el caso de la manifestación del demandante en

el hecho cuarto de su demanda donde argumenta que han

trascurrido en exceso el término de treinta días hábiles que

establece el artículo 15 párrafo de la LSEGSOGSPEM para

emitir el acuerdo correspondiente.

Refiere además en la única razon de impugnación, que

las autoridades violentan de manera grave su derecho a

percibir una pensión por jubilación y demás prestaciones aún

y cuando son procedentes, porque ha solicitado de manera

formal y ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos

establecidos en Ia LSEGSOGSPEM, que se violentan sus

derechos humanos y garantías consagrados en el artículo 123

apartado B) fraccién xlll último párrafo de la constitucion

20 sEGUNDo TRTBUNAL colEcrAÐo DEL sEXTo crRcurro. JURTSpRUDENcTA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo. Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.
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Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, privándole de su

derecho de subsistencia sin que existan razones ni

fundamentos legales para su actuar.

Así mismo, solicita que se aplique el Control Difuso de

Constitucionalidad Ex Oficio y omita ta aplicación del artículo

16 fracción I de la LSEGSOCSPEM, haciendo mención de que

es procedente, atendiendo entre otros aspectos a su derecho

de igualdad, seguridad social, de interpretación conforme, de

interpretación más favorable a su persona y pro homine.

6.2 Contestación de la autoridad demandada.

Al respecto, las autoridades demandadas Presidente

Municipal, Sindico y Directora General de Recursos Humanos

todas del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos2l, en su

escrito de contestación manifestó que era inexistente el acto

impugnado en virtud de que no ha violado sus derechos

humanos, y que no se puede actualizar una negativa ficta,

pues se trata de una relación de coordinación de trabajador y

patrón equiparado. Y que esa autoridad en todo momento se

ha sujetado a los lineamientos que establece el acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de pensiones de Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, y que por lo tanto no se ha

21 Denominación correcta según la contestación de demanda
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causado ninguna afectación a la esfera jurídica del

demandante.

Agrega que el actor no realiza ningún argumento

lógico, jurídico, disertación, o manifestacíón alguna en contra

de esas autoridades. señala que el actor no acreditó que

hubiera cumplido con los extremos requeridos por los

artículos 31 y 32 del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para Ia expedicion de pensiones de /os

seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

6.3 Análisis de las Razones de impugnación.

Este Tribunal constituido en Pleno, considera que en

relación con los actos impugnados consistentes en:

"La negativa ficta que recae a Ia solicitud que con fecha 0g de marzo
del año 2022, el suscrito    realicé a la
pRES/DENCtA MUNtctpAL, DtREcctóN GENERAL DE RECURSos
HUMANOS Y SINDICATURA MUNICIPAL DEL AYI.JNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS, (ya que manifiesto bajo protesta de decir
verdad que alconstituirme en dichas autoridades, me manifestaron que
ellos eran los que se encargaban de los trámites de pensiones) por
escrito, de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que,
reunidos en sesrón de cabildo municipal; por ser mi derecho y haber
requisitado fodos y cada una de las exigencias que ta Ley de
Prestaciones de seguridad socra/ de las Instituciones poticiales y de
Procuración de Justicia delsrsfema Estatal de seguridad púbtica, pedí
se emitiera en favor de mi persona, el acta de cabitdo, en cuyo
contenido, se encuentre el acuerdo correspondiente que apruebe y
conceda el pago de mi pensión por cesantía, se me realice et pago de
dicha pensión de manera inmediata y sea separado de mis funciones
como pol icí a.".. (sic).

"La omisión de dictar acuerdo pensionatorio respecto mi soilcitud de
pensión por cesantía de fecha 09 de marzo del año 2022 que el suscrito

 realice por escrito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que reunidos en sesion de cabildo
municipat por ser mi derecho y haber requisitado fodas y cada una de
las exigencias que Ia Ley de prestaciones de seguridad sociatde /as
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det sistema Estatat
de seguridad Pública, pedí se emitiera en favor de mi persona, er acta
de cabildo, en cuyo contenido se encuentre el acuerdo correspondiente
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que apruebe y conceda el pago de mi pensión por cesantía, se me
realice el pago de dicha pension de manera inmediata y sea separado
de mis funciones como policía.' (sic)

Son fundadas Ias manifestac¡ones de la parte

actora, por cuanto al acto impugnado que antecede, pues

de las constancias que obran en autos, se desprenden las

copias certlficadas exh¡bidas por la autoridad demandada,

Directora General de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Guernavaca, Morelos, consistente en:

La Documental: Consistente en legajo de copias

constante de (19) fojas útiles según su certificación,

mismas que corresponden al expediente técnico del

ciudadano .

Documental que ha sido previamente valorada y a la

que se le concedió valor probatorio pleno, en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 , 490 y 491 del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM.

Expediente en el cual obra el escrito de solicitud de

pensión por jubilación, presentado con fecha nueve de marzo

de dos mil veintidós, en el que consta el sello original de la

Presidencia Municipal, Sindicatura y de la Dirección General

de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.

22 Visibles en las hojas 59 ala73 delexpediente que se resuelve
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Al respecto, como se puede adveftir del expediente

administrativo que se formó con motivo de la solicitud de

pensión por jubilación presentada por  
exhibido por la responsable, previamente valorado, no quedó

acreditado en el presente juicio que se hubiera instaurado el

procedimiento administrativo correspondiente y que, una vez

concluido dicho procedimiento, se hubiera emitido ra

resolución que en derecho correspondiera a la solicitud de

pensión por jubilación, presentada el nueve de marzo de dos

mil veintidós, por la parte actora.

Pues de dicho expediente técnico únicamente se

advierten las documentales mediante la cuates el actor
presentó su solicitud de pensión por jubilación, así como ros

oficios mediante los cuales se turnó dicha solicitud a la
secretaría técnica de la comisión permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

Sin embargo, con dichos documentales no se

acredita que se haya dado continuidad al procedimiento que

establece la ley y en su caso, que se hubiera emitido er

dictamen para su aprobación por parte del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, dentro del término de treinta días

hábiles previsto en el último párrafo del artículo 15 de la
LSEGSOCSPEM.

Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley

orgánica Municipal det Estado de Morelos; 1s último párrafo

de la LSEGSOGSPEM; 20 del Acuerdo por medio der cuar se
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emiten /as Bases Generales para la expedicion de Pensiones

de /os Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de

Morelos, dicen:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus
respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
y convalidada la documentación requerida para su tramitación,
resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de pensión.
Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos
humanos, técnicos, procedimentales y administrativos necesarios.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a
los principios de transparencia y eficacia administrativa.

LSEGSOCSPEM.

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se
requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente
documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS BASES
GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE PENSIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNIC¡PIOS DEL ESTADO DE
MORELOS.

"Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a padir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación, en un término no
mayor de treinta días hábiles.
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Preceptos legales de los que se adviede esencialmente

que se debería haber expedido el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente, en un término no mayor de treinta días

hábiles a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación; lo que no

ocurrió; pues como se ha dicho anticipadamente de las

pruebas ofertadas por las autoridades demandadas; no quedó

acreditado que se hubiere continuado con el procedimiento a

fin de determinar la autenticidad de la información presentada;

o en su caso, validar la antigüedad del demandante conforme

a las disposiciones previstas al efecto; para que así, la

comisión de Pensiones competente emitiera el proyecto de

dictamen, mismo que sería aprobado por el AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, en sesión de Cabildo; lo que

no ocurrió en el caso que nos ocupa.

De ahí que efectivamente, no se ha dado cumplimiento

al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de la
solicitud de pensión, el cual consta de tres etapas:

1.- De la recepción y registro de la solicitud de pensión;

2.- De la investigación e integración del expediente, y

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que otorga

la pensión.

Encontrándose la solicitud de la parte actora en la
primera etapa, porque la autoridad demandada Directora

General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, exhibió únicamente la solicitud con los
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documentos que el actor anexo a su solicitud como son acta

de nacimiento, constancia de servicios expedida por la

Subsecretaria de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, Constancia de Salario, identificación

oficial del actor, diversos Comprobantes Fiscales Digitales por

lnternet, de los cuales se advierte que el actor continua activo,

sin embargo, NO se desprende que haya continuado con la

etapa de investigación, encaminada a recopilar la información

documental que respalde la antigüedad del solicitante para

estar en aptitud de integrar adecuadamente el expediente para

su análisis y validación posterior, a fin de que la autoridad

competente pueda determinar la procedencia o ño, de la

pensión solicitada.

Lo que tiene su fundamento en los artículos 35, 36, 37,

38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Bases Generales para la expedicion de Pensiones

de /os Seruidores P(tblicos de los Municipios del Estado de

Morelos, en los que literalmente se establece:

Artículo 35.- Una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y
asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darle el
debido seguimiento; registrándose en el libro de Gobierno. una vez
superada esta etapa se debe turnar al área de integración e
investigación, en la cual, una vez recibido el expediente, se llevarán a
cabo las siguientes diligencias correspondientes, atendiendo a lo
siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizarán y
entregarán los oficios necesarios, en las Dependencias en que el
solicitante refiere haber generado antigüedad; con el fin de realizar
la investigación encaminada a recopilar los documentos que
respalden la antigüedad que indican los solicitantes;

b) Para el caso de que se trate de una pensión por viudez; orfandad;
viudez y orfandad, o ascendencia se verificará si la muerte del
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servidor público fue derivada de riesgo de trabajo o no, lo anterior
para determinar el monto de la pensión correspondiente.

Artículo 36.- En el caso de la Dependencia referida en la hoja de
servicios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo técnico
Jurídico deberá hacer del conocimiento del solicitante para que, si er
solicitante cuenta con documentos oficiales que respalden la
antigüedad, puede solicitar en el área correspondiente de la
Dependencia en cuestión, que estos documentos que obran en su
poder, sean agregados a su expediente de servicios, con la finalidad
de respaldar el periodo de antigüedad que se trate.

situación que el solicitante debe hacer saber al responsabre ar cuerpo
técnico jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en el
conteo de la antigüedad de años de servicio.

En el caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental
alguno para la expedición de la hoja de servicios, deberá validarse el
tiempo que prestó en el Municipio sus servicios el trabajador, por el
Cabildo del Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 37.- una vez recibidos los documentos comprobatorios, estos
deben agregarse de manera inmediata al expediente correspondiente.

Artículo 38.- una vez ya integrados los expedientes estos deberán
turnarse al ârea de análisis y dictamen, lo anterior, con ra finalidad de
revisar minuciosamente los periodos referidos en la o las hojas de
servicio presentadas por el solicitante. La misma suerte correrán los
dictámenes médicos que fueran necesarios en el caso de pensiones
por invalidez.

Artículo 39.- El objeto del análisis debe comprender la verificación de
la autenticidad de los documentos presentados y, que el respaldo
documental obtenido correspond a a la hoja de seryicio, ro anterior con
base a las siguientes disposiciones:

l. Analizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se
cumplan con los requisitos y los documentos requeridos para
cada tipo de pensión, según se trate;

ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en er nombre del
solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres que
aparecen en los documentos base de la personalidad de
quienes intervienen en elTrámite;

lll. Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de
seryicios, lo fue continuado o no;

lv. Los periodos señalados en la o las hojas de servicios deben
estar debidamente respaldados por los documentos aportados
por las entidades que en que se prestaron los servicios;

V. Que no haya periodos contemplados de manera repetida, es
decir que no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de
tiempo en más de una Dependencia o Ayuntamiento.

Artículo 40.- Una vez comprobado lo anterior, se procederá a hacer el
conteo de momento a momento, es decir se contabilizará el tiempo
exacto de los años, meses y días de servicio prestado, con la finalidad
de determinar el supuesto en el que se encuentra el solicitante, según
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la Ley que le aplique; tomando en cuenta únicamente los años
completos ya acumulados, es decir el tiempo que corresponde a los
meses o días no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo
siguiente para aplicar el porcentaje correspondiente para la pensión.

Artículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para
determinar el sentido delAcuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros del
cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación.

Artículo 43.- Una vez recabadas las firmas se deberá turnar al área
correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del día de la
sesión correspondiente del H. Cabildo.

Artículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo,
el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

Una vez impreso el Decreto o elAcuerdo Pensionatorio, según se trate,
debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a cargo de la
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la nómina
de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por concluido
eltrámite de la pensión.

Por otra parte, de conformidad a los artículos cuarto y

quinto de Acuerdo SO/AC-1410-l-2019 que Autoriza la

lntegracion de la Comision Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; que a

la letra disponen:

ARTíCULO CUARTO. - La Comisión Dictaminadora se auxiliará para
el ejercicio de sus funciones, de un Comité Técnico integrado por los
titulares de las siguientes dependencias:

l. Secretaría delAyuntamiento, quién la presidirá;
ll. Consejería Jurídica;
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lll. secretaría de Administración, representada por la subsecretaría
de Recursos Humanos; quien fungirá como Secretario Técnico de
este Comité.

ARTíCULO QUINTO. - Et Comité Técnico tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Recibir por acuerdo de la comisión Dictaminadora, ras soricitudes de
pensión por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzâda, lnvalidez; así
como, de los beneficiarios del servidor Público o del elemento de
Seguridad Pública por muerte;
ll. Verificar, con las más amplias facultades de investigación, la
veracidad de los datos contenidos en las solicitudes presentadas; así
como, la autenticidad de la documentación; las dependencias
municipales deberán dar al comité la información que éste les requiera;
lll. Requerir a los solicitantes la información adicionar necesaria para
llevar a cabo el trámite;
lV. Elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la consideración
de la Comisión Dictaminadora; y
V. Las demás que la Comisión Dictaminadora le instruya.

De los preceptos legales antes citados, se puede

concluir que, la comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se

auxilia de un comité técnico para el ejercicio de sus funciones,

que entre sus miembros se encuentra contemplada la

Secretaría de Administración, representada por la

subsecretaría de Recursos Humanos; actuarmente

Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, quien fungirá como secretario Técnico

de este comité y cuenta con todas y cada una de las funciones

descritas en el precepto legal correspondiente; como lo es

recibir las solicitudes de pensión por Jubilación, cesantía por

Edad Avanzada, lnvalid ez; así como, de los beneficiarios der

servidor Público o del elemento de seguridad pública por

muerte; verificar, con las más amplias facultades de

investigación, la veracidad de los datos contenidos en las

solicitudes presentadas; así como, la autenticidad de la

documentación; las dependencias municipales deberán dar al
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Comité la información que éste les solicite; requerir a los

solicitantes la información adicional necesaria para llevar a

cabo el trámite y elaborar el proyecto de Dictamen para

someterlo a la consideración de la Comisión Dictaminadora;

entre otras.

En las relatadas consideraciones, las autoridades

demandadas, Presidente Municipal, Sindico y Directora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, a través de las instancias competentes, está obligada

a efectuar las investigaciones necesarias para la debida

integración del expediente, Io que implica un actuar oficioso de

su parte; porque a ellas no sólo les corresponde girar los oficios

necesarios a las dependencias en las que los solicitantes

refieran haber prestado sus servicios en tiempo y forma, que

en el caso que nos ocupa, es el propio Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos y, sólo en caso de que no se localice

respaldo documental, tendría que dar intervención al

solicitante, para que, de contar con documentos oficiales que

respalden su antigüedad, esté en aptitud de presentarlos para

su valoración respectiva.

No obstante, lo dispuesto, las autoridades

demandadas, Presidente Municipal, Sindico y Directora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, se apartaron del procedimiento que debieron seguir y

no sólo eso, sino que se abstuvieron de realizar las acciones

que oficiosamente les correspondía, acorde con el
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procedimiento que se desprende de los preceptos

reglamentarios transcritos en párrafos anteriores.

Por lo tanto, es procedente la acción promovida por

  €ñ contra de las autoridades

demandadas, Presidente Municipal, Sindíco y Directora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca

Morelos.

Lo anterior es así, pues conforme al contenÍdo de los

artículos 14 y 16 constitucionales, se desprende

implícitamente la garantía de seguridad jurídica que

comprende el principio constitucional, consistente en otorgar

certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de

hecho concreto.

Acorde a lo expuesto, la autoridad demandada está

obligada a respetar el procedimiento previamente establecido

para el trámite y desahogo de la solicitud de pensión, dentro

de los plazos consignados en los artículos 33 y 34 del Acuerdo

por medio del cual se emiten 1as Bases Generales para la

Expedicion de Pensiones de los seruidores públicos de /os

Municipios del Estado de Morelos, agotando cada una de ras

tres etapas que lo conforman.

Luego entonces, considerando que a la fecha no ha

sido satisfecha la petición que desde el pasado nueve de

marzo de dos mil veintidós ejercitó la parte actora; y que

no se ha dado a su solicitud de pensión por jubilación el trámite

que legalmente corresponde de conformidad con er capítulo
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lll, del Acuerdo por medio del cual se emiten /as Bases

Generales para la Expedicion de Pensiones de /os Serurdores

Publicos de /os Municipios del Estado de Morelos, se estiman

suficientes y fundadas las razones de impugnación que

esencialmente hizo valer la parte actora para declarar la

nulidad del acto impugnado, consistentes en la negativa de

dar trámite a la solicitud de pensión por jubilación presentada

por el demandante, sin que corresponda a este Tribunal

efectuar pronunciamiento en torno a la concesión o no, de la

pensión solicitada; porque esa decisión dependerá del

resultado del procedimiento que al efecto deberán seguir las

autoridades demandadas.

5.3.1 Análisis de la solicitud de control difuso de

Constitucionalidad.

Respecto a su solicitud de inaplicar el artículo 16

fracción I de la LSEGSOCSPEM, llevando a cabo el Control

Difuso de la Constitucionalidad Ex Officio, es improcedente,

toda vez que existe jurisprudencia de carácter obligatorio para

este Órgano Colegiado, en el cual se ha precisado que las

leyes burocráticas que benefician a las mujeres al establecer

menos años de servicios de los exigidos a los hombrespara

acceder al porcentaje máximo de aquélla, no violan el principio

de igualdad ante la ley, como se explica a continuación.

En el año dos mil trece, la Suprema Corte de Justicia de

la Nación publicó la primera edición del Protocolo para juzgar
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con perspectiva de género, el cual atendió a las medidas de

reparación ordenadas por la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos en los casos González y otras (Campo

Algodonero), Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y

otra, todos contra el Estado Mexicano, ante la gravedad y la
sistematicidad de la violencia contra las mujeres en nuestro

país; por lo cual, tuvo el propósito de materializar un método

analítico que incorporó la categoría del género al análisis de

la cuestión litigiosa.

Así, constituyó un primer ejercicio de reflexión sobre

cómo juzgar aquellos casos en los que el género tiene un

papel trascendente en la controversia, para originar un

impacto diferenciado en las personas que participan en ella,

pafticularmente mujeres y niñas.

En este contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis

12812019, analizo si la diferencia en el parámetro de

antigüedad y porcentaje en las pensiones otorgadas a

hombres y mujeres, violenta la igualdad de las personas,

concluyendo que no es así.

Consideró, que la intención fundamental de los

preceptos fue otorgar un beneficio a la mujer, por el hecho de

que desarrollaban en la sociedad una doble función:

"Aparte de la función laboral, las mujeres realizan dobte misión como
madres que atienden el hogar, por eso la disminución representa un
acto de reconocimiento a las mujeres trabajadoras al servicio del
Estado."
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Se estimó, que también tuvo como finalidad romper la

desigualdad que imperaba entre hombres y mujeres, con el

propósito de reconocer a éstas los derechos especiales que

merecían por su participación en el área productiva del país.

Por ende, la disminución en los años para la jubilación en favor

de la mujer constituyó una reivindicacíón positiva, toda vez que

antes de la existencia de ese derecho, las normas otorgaban

igual trato al hombre y a la mujer.

Por lo tanto, si conforme a lo determinado por la

Segunda Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación,

la diferencia que se establece en el artículo 1623 de la

LSEGSOCSPEM, en la temporalidad y porcentaje de las

pensiones, no contraviene el principio constitucional de

23 Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará de
acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:
l.- Para los Varones:
a).- Con 30 años de servicio 100o/o;

b).- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio 90%;
d).- Con 27 años de servicio 85%;
e).- Con 26 años de servicio B0%;
f).- Con 25 años de servicio 75%;
g).- Con 24 años de servicio 70%;
h).- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 60%;
j).- Con 21 años de servicio 55%; y
k).- Con 20 años de servicio 50%.
ll.- Para las mujeres:
a).- Con 28 años de servicio 100%;
b).- Con 27 años de servicio 95%;
c).- Con 26 años de servicio 90%;
d).- Con 25 años de servicio 85%;
e).- Con 24 años de servicio 80%;
f).- Con 23 años de servicio 75%;
g).- Con 22 años de servicio 70%;
h).- Con 21 años de servicio 65%;
i).- Con 20 años de servicio 60%,
j).- Con 19 años de servicio 55%; y
k).- Con 18 años de servicio 50%.
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igualdad entre el hombre y la mujer, porque ante la igualdad

formal que imperaba en la norma que exigía treinta años de

servicios a los trabajadores, sin distinción de sexo, y con

conocimiento de que las condiciones laborales, sociales y

familiares que rodeaban a las mujeres hacían imposible lograr

una igualdad material, el legislador prevíó una solución para

beneficiar a las mujeres, por formar parte de un grupo menos

favorecido.

En efecto, si bien el texto del precepto, se advierte un

trato desigual a los sujetos que comprende, pues hace una

diferenciación de trato dependiendo entre mujeres y hombres,

respecto al tiempo requerido para tener derecho a la pensión

por jubilación, en tanto que en el caso de las trabajadoras se

requiere de veintiocho años o más de servicios, mientras que,

en el caso de los trabajadores, treinta años o más de servicios;

se considera que existe una razon que lo justifica.

Consecuentemente, esa asimetría en los años de

servicio exigidos para la obtención del porcentaje máximo de

una pensión entre mujeres y hombres -en favor de las

primeras- no viola el primer pârrafo del ar1ículo 4o de la
Constitución Federal que establece que: "La mujery el hombre

son iguales ante la ley", pues el privilegio que se otorga aspira

a lograr una igualdad realy no meramente formal entre ellos.

Asimismo, tampoco se transgrede el principio que

recoge la fracción V del artículo 123, apartado B,

constitucional, en el sentido de que "A trabajo igual

correspondera salario igual, sin tener en cuenta el sexo", toda
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vez que en lo único que reside la desigualdad es en el tiempo

laborable exigido y no en el monto del salario base con el cual

se otorga la pensión, ya que el trabajador queda en

condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa

prestación de seguridad social, pero para ello debe acumular

más años de servicios que la trabajadora.

Cobra aplicación la jurisprudencia de la cual se

acogieron los razonamientos precedentes:

perusróru poR JuBueclór.¡. LAS LEyES BuRocnÁlcls our
BENEFTcTAN A LAs MUJERES AL ESTABLEcER MENos nños
DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA
AccEDER AL poRcENTAJE uÁxruto oe nouÉlLA, No vtoLAN
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE ORDENA
QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPOruOCNN SALARIO IGUAL,
SIN TENER EN CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS
Rnrículos ro., PRTMER pÁnnnro, y 1zJ, APARTADo B,
rRlccróru v, DE LA coNsTtruc¡ót¡ FEDERAL,
RESPECTIVAMENTE.24

Las leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en favor de la
mujer trabajadora, en el sentido de que se le exigen menos años de
serviciosque a los hombres para obtener el máximo de una pensión de
retiro, y la consecuente diferencia porcentual que se mantiene entre
ambos sexos en un orden decreciente, resulta acorde con las
diferencias que corresponden a cada uno, pues en lamayoría de los
casos la participación de la mujer durante su vida laboral activa implica
la coexistenciacon la maternidad y la subsecuente crianza de los hijos,
lo cual trae como consecuencia una mayor ocupación, así como
desgaste físico y mental para eldesarrollo de las actividades laborales,
además, el hecho de que los roles sociales entre mujeres y hombres
hayan evolucionado a fin de superar las diferencias existentes, no es
razon para suponer que el trato diferenciado actualmente sea
discriminatorio en perjuicio de los hombres, ya que los derechos de
ambos sexos aún no logran equipararse en su totalidad en forma
sustantiva, pues la igualdad de género en el trabajo no es real, y el
mercado de trabajo está diseñado en una estructura económica y de
relaciones laborales jurídicas en las que la vidafamiliar de las personas
no está incluida.Consecuentemente, esa asimetría en los años de
servicio exigidos para la obtención del porcentaje máximo de una

24 Registro digital: 2020994. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):
Constitucional. Tesis: 2a.lJ. 14012019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde
la Federación. Libro 72, noviembre de 2019, Tomo l, página 607. Tipo: Jurisprudencia.
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pensión entre mujeres y hombres - en favor de las primeras- no viola
el primer párrato del artículo 4o. de la constitución Federal que
establece que "La mujer y el hombre son iguales antela ley", pues el
privilegio que se otorga aspira a lograr una igualdad real y no'meramente 

formal entre ellos.Asimismo, las legislaciones burocráticas
referidas tampoco violan el principio que recoge la fracción V del
artÍculo 123, apartado B, constitucional, en el sentido de que "A trabajo
igual corresponderá salarioigual, sin tener en cuenta el sexo", toda vez
que en lo único que reside la desigualdad es en el tiempo laborable
exigido y no en el monto del salario base con el cual se otorga la
pensión, ya que el trabajadorqueda en condiciones de aspirar al
porcentaje máximo de esa prestación de seguridad social, peropara
ello debe acumular más años de servicios que la trabajadora.

Tesis que es obligatoria para este Tribunal en términos

de lo dispuesto por el artículo217 de la Ley de Amparo, ar ser

emitida por la segunda sala de la suprema corte de Justicia

de Ia Nación.

Pues, al momento en que realizó su solicitud de pensión

por jubilación, esto es el nueve de marzo de dos mil

veintidós, ya estaba bajo el régimen de la jurisprudenc¡a por

contradicción de tesis con número de registro digital: 2020994,

antes citado, la cual se emitió en el mes de noviembre de dos

mil diecinueve.

6.4 Pretens¡ones en el escrito inicial de demanda

''1.. QUE IA PRESIDENCIA MUNICIPAL, DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS HUMANOS YS/ND/CATIJRA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, ... se srþa
emitir el acuerdo correspondiente aprobando y concediéndome
por ser procedente conforme a derecho, el pago de mi pensión
por jubilacion.

2.- Una vez que se haya emitido el acuerdo de cabitdo que
apruebe mi pension por cesantía; se me realice el pago de dicha
pensión de forma inmediata y sea separado de mis funciones
como policía.

3.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi
pension sea mandado publicar en el Periodico Oficiat "Tierra y
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Libertad" Órgano det Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos y en Ia respectiva Gaceta Municipal...

4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi
pension por cesantía; me sea otorgada Ia asistencia médica,
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para mí y mis
beneficiarios, incorporándome e inscribiéndome en el lnstituto
Mexicano del Seguro Socra/ o en el Instituto de Segurida'd Social
y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado...

5.- Que en el momento de resolver en definitiva el juicio de
nulidad que se sustancie con motivo de la presente demanda de
nulidad, se dé vista al organo interno que corresponda o a la
Fiscalía Especíalizada en Ia Investigacion de Hechos de
Corrupcion para que se efectúen /as investigaciones
correspondientes en caso de que se determine que existio por
parte de alguna o alguna de las autoridades demandadas con
motivo de sus acfos u omisiones, violaciones a la Ley estatal de
Responsabilidades de /os Seruidores Publicos. Lo anterior segun
lo estipulado por el a¡íículo 128 de la Ley de Justicia
Administrativa vigente en el Estado de Morelos." (sD

Las pretensiones marcadas con los numerales 1 , 2 y 3

son procedentes, y las autoridades demandadas, Presidente

Municipal, Sindica y Directora de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos deberán realizar todas

las gestiones que sean necesarias para emitir el Acuerdo de

Pensión por Cesantía que en el caso particular emita el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos en sesión de Cabildo;

en el entendido de que este debe ser favorable a la parte

actora, y que los efectos de ese Acuerdo, serán pagar su

pens¡ón a partir del día en que se emita, y en esa misma fecha

deberá ser separado del cargo; así como su respectiva

publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la

Gaceta Municipal, conforme a lo previsto por el artículo 44 del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
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para Ia expedicion de Pensiones de los seruidores p(tblicos de

los Municipios del Estado de Morelos.

Por otra parte, las pretensiones hechas valer en los

incisos 4) y 5) por la parte actora consistentes en el

otorgamiento de la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica

y hospitalaria para el actor y sus beneficiarios; y que se de vista

al órgano interno que corresponda o a la Fiscatía, se

analizaran más adelante, pues estas no forman parle de ra

negativa ficta.

Lo anterior es así, porque si bien en relación a la

prestación 4, tiene derecho a recibirla; del escrito fecha nueve

de matzo de dos mil veintidós, presentado por la parte

actora ante las demandadas, se desprende que dichas

prestaciones no fueron solicitadas en dicho escrito; y el estudio

de la negativa ficta únicamente puede centrarse en lo

pretendido expresamente por el particular en su escrito de

petición y sobre la cual se constituye la figura de la negativa

ficta, es decir sobre lo que tácitamente le fue negado; por tanto,

este Tribunal actuando en Pleno, no está en aptitud de atender

las pretensiones antes señaladas, en este aparlado.

Lo anterior tiene sustento en lo que dispone el artículo

18 inciso B fracción ll subinciso b de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que

prevé lo siguiente:

Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno

B) Competencias:
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b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. Se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular en el
término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en
cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa,

Normatividad que establece que, para que se configure

la negativa ficta es necesario la formulación de una petición,

sin que este supuesto se actualice en el escrito de nueve de

marzo de dos mil veintidós, respecto a las prestaciones

consistentes en el otorgamiento de la asistencia médica,

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para la actora y sus

beneficiarios al no haber sido solicitadas en su escrito de

trámite de pensión.

No obstante lo anterior, es deber de las autoridades

demandadas, atender la petición del actor, para que éste y sus

beneficiarios continúen recibiendo seguridad social, en su

calidad de pensionado.

7. EFECTOS DEL FALLO.

En consecuencia, las autoridades demandadas Presidente

Municipal, Sindica y Directora de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, deberán:

7.1. Agotar de manera inmediata y sin dilación alguna

el procedimiento correspondiente previsto por los artículos 35,

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del ABASESPENSONES
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desahogándose las investigaciones y diligencias que resulten

necesarias, se elabore el proyecto de Dictamen por parte de la

comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones der

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se someta a

aprobación del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; en el

entendido que, debe ser favorable a la parte actora, para los

siguientes efectos:

1. Otorgar la pensión por cesantía en edad avanzada.

2. Pagarle su pensión a partir del día en que se emita el

Acuerdo correspondiente, y en esa misma fecha deberá ser

separado del cargo.

3. Llevar a cabo la publicación del Acuerdo en el

Periódico Oficial "Tierra y Liberlad" y en la Gaceta Municipal,

conforme a lo previsto por el artículo 44 del

ABASESPENSONES.

7.2 Hecho lo anterior, se notifique personalmente al

actor, la resolución que conforme a derecho corresponda,

sobre su solicitud de pensión por cesantía presentada el

nueve de marzo de dos mil veintiuno.

7.3 Es improcedente se inaplique el artículo 1G fracción I

de la LSEGSOCSPEM, por las razones expuestas en el

subcapítulo 5.3.1.

7.4. Plazo para el cumplimiento de la sentencia. Se

concede a las autoridades demandadas, Presidente Municipal,

sindico y Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento
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de Cuernavaca, Morelos el plazo de DIEZ DíAS HÁBILES para

que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente

fallo e informen a la Sala del conocimiento, dentro de dicho

plazo, sobre dicho cumplimiento, adjuntando las constancias

que así lo acrediten, apercibidas que, de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 9025 y 9126 de la

LJUSTICIAADMVAEM; en la inteligencia de que deberá

proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento.

7.5 A dicha observancia están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas o

condenadas en el presente juicio, por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

2s Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber a la Sala
correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de dicho plazo la autoridad
no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que dentro del término de veinticuatro
horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá
una de las medidas de apremio prevista en esta ley.

26 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio la autoridad
se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal para ello, el Magistrado
instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato, procediendo a su destitución e
inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público estatal o municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo, en
rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere superior
jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación de la
resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrán las
medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento de la
sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los términos del
párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la fuena
pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la sentencia
y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la. tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. sT2oo7, visible

en la página 144 del semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta xxv, Mayo de 2007, correspondiente a la Novena

Época, sustentada por la Primera sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes.

AUToRTDADES No señeuoAs couo RESpoNSABLES. esrÁ¡l
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.27

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de ra ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que rogre vigencia real y
eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitucion potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos; los artícuros 1 , 1g

inciso B fracción ll sub inciso b) y h) y demás relativos y

aplicables de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la
LJUSTIGIAADMVAEM es de resolverse y se resuelve al tenor

de los siguientes:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el capítulo 4

de la presente resolución.

SEGUNDO. OPERO LA RESOLUCIÓN NEGATIVA

27 IUS Registro No. 172,605.

46



TIA
TRTBUNAL DE JUSTICI,A ADMINI9|RAÍTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J DN F -11 21 2022

FICTA respecto del escrito presentado el nueve de marzo de

dos mil veintidós, ante la oficina de las autoridades

demandadas, Presidente Municipal, Sindica y Directora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca

Morelos.

TERCERO. Son parcialmente fundadas las

manifestaciones hechas valer por la parte actora en contra del

acto impugnado consistente en la negativa ficta para efectuar

el procedimiento que conforme a derecho procede para

determinar la procedencia de la pensión por cesantía.

CUARTO. Se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad de la negativa ficta, para los efectos

precisados en el capítulo 7 de esta sentencia.

QUINTO. Es improcedente se inaplique el artículo 16

fracción I de la LSEGSOCSPEM, por las razones expuestas

en el subcapítulo 5.3.1.

SEXTO. Se concede a las autoridades demandadas

Presidente Municipal, Sindico y Directora de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y a

aquellas que en razón de sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de la sentenci a, el plazo de DIEZ OínS HÁBILES,

de conformidad al subcapítulo 7.4.

SEPTIMO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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9. NOTIFICAC¡ONES

i

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

IO. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO CÓUEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción28; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de

Acuerdos habilitada, en suplencia por ausencia del Magistrado

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos2e; Magistrado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

JOAQUíN ROQUE GONZ IUåZCEREZO, Titular de la Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto; en términos de la Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

28 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en

la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
2s A través de la sesión extraordinaria número tres del día cuatro de julio de dos mil

veintitrés y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO D

MAGI

GUILL

T.IfULAR DE LA SEtot

NTE

OYO CRUZ

at- I

PLENO.
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MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE LITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

HILDA OZA CAPETILLO

SECRETARIA D UERDOS HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL

DE JUSÏICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS
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MAGISTRADO

MANUEL RC ía oulr.rrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGI

CE o
LAR DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

L

ANABEL cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO CAPISTRAN Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que firmas
conesponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Ad del
Estado de Morelos, en el expediente número TJA/SaSERA/JDNF'11 , promovido
por  en contra de la P ENCIA N L DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORE mis que es probada
en Pleno de fecha once de julio de dos mil vein

YBG

GEN
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En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.




